
 

 

 

 

 
 

 

ACTA COMITÉ DEL COMITÉ DE  ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
 

DE LA ADQUISICIÒN DE MATERIAL  PARA CONTINUACION DE EMPEDRADO DE LA ESC. 

PRIMARIA HACIA EL AUDITORIO EN LA COMUNIDAD DE LA CONCEPCION II, EN ESTA 

ADMINISTRACIÓN 2009-2012 

 

 

1.- BIENVENIDA. 

 
Buenos días a todos los presentes, siendo las diez  horas con diez minutos  del día quince 
de marzo del dos mil once, en el Municipio de El Oro, Estado de México, reunidos en las 
oficinas que ocupa la Dirección de Administración del Honorable Ayuntamiento de esta 
Municipalidad, se celebra Sesión del Comité de Adquisiciones y Servicios con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 47, 48,50 y 51 del Reglamento del Libro Décimo Tercero 
del Código Administrativo del Estado de México;  para la adquisición  de material para la 
Continuación de empedrado de la Esc. Primaria Hacia el Auditorio en la Comunidad de La 
Concepción II, Municipio de El Oro,  para uso de la Dirección de Obras Públicas, a ejecutar 
por la Administración 2009-2012;  por lo cual se procede a: 
 

 

2.- LISTA DE ASISTENCIA 

• Licenciado J. Refugio Gutiérrez Bartolo.- Presidente del Comité de Adquisiciones 
• Pasante en la Licenciatura en Derecho.- Omar Jonatán Ruiz Rodríguez.- Secretario 

Técnico. 
• Profesor Juan Alfredo Jurado Trejo.- Representante del Área Financiera 
• Licenciado en Educación.- J. Ignacio Perea García.- Representante del Área 

Jurídica 
• Pasante de la Licenciatura en Administración de Empresas.- Rogelio Fernando 

Garnica Zaldívar.- Órgano de Control Interno. 
• Ing. José Joel Posadas Serrano.- Área Usuaria. 

 
 

3.- DECLARACIÒN DE QUÓRUM 
 

El Secretario informa que existe quórum legal para llevar a cabo la presente sesión 

 

 

 

 

 

 

 

       



 

 

 

 
 
 
 
 
4.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

1. Bienvenida 
2. Lista de Asistencia 
3. Declaración de Quórum 
4. Lectura y aprobación de la orden del día 
5. Presentación de la solicitud realizada por el Ingeniero José Joel Posadas 

Serrano 
6. Determinación del procedimiento para la Adquisición de material de 

Construcción para la Construcción del Empedrado señalado en líneas 
anteriores. 

7. Determinación de la forma de adjudicación del bien 
8. Asuntos generales 
9. Lectura y firma de la presente Sesión del Comité de adquisiciones 

 
Por lo cual el Presidente solicita al Comité si aprueba la orden del día y el Secretario 

hace constar que se ha aprobado por unanimidad. 
 
5.- PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD REALIZADA POR LA D IRECCIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS. 
 
Que mediante Oficio OP/214/2011 dirigido al Presidente del Comité de Adquisiciones, 

Licenciado J. Refugio Gutiérrez Bartolo y signado por el Ingeniero José Joel Posadas 
Serrano, presente en este momento y actuando este último como el área usuaria en el 
procedimiento para la adquisición de material para  la adquisición de material para 
Continuación de empedrado de la Esc. Primaria Hacia el Auditorio en la Comunidad de La 
Concepción II, Municipio de El Oro. 

 
 

6.- DETERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA 

CONSTRUCCIÓN, SEÑALADO EN LÍNEAS ANTERIORES. 

 

En uso de la palabra el presidente señala: que los parámetros indicados para adquirir el 
bien deben ser en términos de ley por medio de adjudicación directa. 

El representante del área financiera señala que: el artículo 45 del presupuesto de egresos 
para el Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2011, señala que el monto 
máximo para adjudicación directa es de  $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N) sin incluir el impuesto al valor agregado. 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
En  uso de la palabra el Presidente señala: que en virtud de los montos que se han 
señalado por el área usuaria estos se encuentran dentro de lo señalado por la 
normatividad por lo que se propone que la adquisición del bien sea por adjudicación 
directa, por lo que solicito sea sometida a votación la forma de adquirir y este Órgano 
Colegiado determinar la forma de la presente adjudicación. 
 
 

7.- DETERMINACIÓN DE LA FORMA DE ADJUDICACIÓN DEL B IEN. 
 

 
EL Secretario hace constar que en el sentido del punto anterior al someter a votación si el 
bien será por adjudicación directa se ha determinado de manera unánime por este Comité 
de Adquisiciones y Servicios que la presente adquisición, sea por  Adjudicación Directa, 
por  lo que el Presidente  instruye al Secretario se asiente la presente resolución para 
todos los efectos legales a  que haya lugar y solicita pasar al siguiente punto de la orden 
del día. 
 
 

8.- ASUNTOS GENERALES 
 

No existen asuntos a tratar por este órgano colegiado; por lo que se pasa al siguiente 
punto de la orden del día. 

 
 
 

9.- LECTURA Y FIRMA DE LA FIRMA DE LA PRESENTE SESIÒN DEL COMITÉ DE AQUISICIONES 

 

 
Una vez leída y enterados los integrantes de lo asentado en la presente se da por 
clausurada la Sesión del Comité de Adquisiciones y Servicios del Honorable Ayuntamiento 
de El Oro, Estado de México, siendo las diez horas con cincuenta y cinco minutos del día 
en que se inicio firmando al calce y margen para constancia  legal los que en ella 
intervinieron. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

LIC. J. REFUGIO GUTIÉRREZ BARTOLO 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

 
 
 
 
 

P. EN D. OMAR JONATÁN RUIZ RODRÍGUEZ 
SECRETARIO TÈCNICO 

 
 
 
 
 

PROFR. JUAN ALFREDO JURADO TREJO 
REPRESENTANTE DEL ÁREA FINANCIERA 

 
 
 
 
 

L. EN E. J. IGNACIO PEREA GARCÍA 
REPRESENTANTE DEL ÁREA JURÍDICA 

 
 
 
 
 

P.LAE. ROGELIO FERNANDO GARNICA ZALDIVAR 
ÓRGANO DE CONTROL INTERNO 

 
 
 
 
 

ING. JOSÉ JOEL POSADAS SERRANO 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

 
 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 
 

El Oro, Mèx., a 10 de Marzo de 2011 
NO. De Oficio: OP/214/2011 

 

LIC. J. REFUGIO GUTIÈRREZ BARTOLO 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÒN 
H. AYUNTAMIENTO DE ADMINISTRACIÒN 
P R E S E N T E 
 
Mediante la Presente comunico a usted que el pasado 11 de Febrero del año  en curso, en  sesión 
del CODEMUN, se autorizaron obras que se realizarán en el interior de nuestro municipio, con 
recursos provenientes del Ramo 33, programa F.I.S.M., ejercicio 2011. 

A continuación doy a conocer los materiales que se utilizarán  en la obra con No. De control 
38/F3/33/2011, 
No. De control del  SIAVAMEN 153036, y No. de obra del SIAVAMEN 036/2011/FISM/0022,  
denominada: CONSTRUCCIÒN DE EMPEDRADO DE LA ESC. PRIMARIA HACIA  EL 
AUDITORIO, en la comunidad de LA CONCEPCION II , monto autorizado   $ 800,000.00 
(Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.),  obra  que se realizará bajo la modalidad de 
Administración. 
 
A continuación se relacionan los materiales y monto: 

 
                Para  que de no haber ningún inconveniente de su parte, gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda para que realice el procedimiento adjudicatorio para la 
adquisición de materiales, en base a lo estipulado en el Reglamento del Libro Décimo Tercero del 
Código Administrativo del Estado de México, ya que la Tesorería municipal, solicita dicho 
procedimiento adjudicatario para integrarlo en el expediente financiero y poder  realizar  los pagos 
correspondientes 
 

Agradezco su fina atención a la presente y quedo de usted, en espera de una copia  fotostática del 
fallo, documento que se requiere anexar al expediente de obra 

A T E N T A M E N T E 

 

 

ING. JOSÉ JOEL POSADAS SERRANO 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

 
 

C.C.P PROFR. JUAN JURADO TREJO/Tesorero municipal 
           P.LAE. ROGELIO F. GARNICA ZALDIVAR/ Contralor Interno Municipal 
           ARCHIVO 
          JJPS/mvhs 

 
 

 

Material industrializado (cemento, varilla, alambre, etc.) $            337,536.00 
Maquinaria y Equipo $              16,179.99 
Materiales Pétreos (Arena y Grava) $              90,496.95 
Material de la Región (piedra laja, piedra bola y piedra braza) $            214,880.12 
Mano de Obra $            139,076.94 
Difusión de la obra $                1,830.00 

TOTAL $            800,000.00 



 

 

 

 

 

 

El  Oro, México a 11 de Marzo de 2011 

 

 

PROFR. JUAN ALFREDO JURADO TREJO 
TESORERO MUNICIPAL DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE  
EL ORO, MÉXICO 
P R E S E N T E. 
 

Por medio de este conducto le envió un cordial saludo y al mismo tiempo en 

relación al oficio Número OP/214/2011 de fecha 09 de Marzo del presente año, me 

permito solicitar Certificación Presupuestal para la Obra denominada 

CONTINUACCION DE EMPEDRADO DE LA ESC. PRIMARIA HACIA EL 

AUDITORIO EN LA COMUNIDAD DE LA CONCEPCION II, MUNICIPIO DE EL 

ORO, por un monto de  $800,000.00 (Ochocientos Mil Pesos 00/100 M.N.). 

 

Sin más por el momento le agradezco su fina atención, quedo de usted. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

LICENCIADO J. REFUGIO GUTIÉRREZ BARTOLO 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 

C.c.p. archivo 

  

 

 



 

 

 

 
 
 

Tesorería Municipal 
ASUNTO: Certificación Presupuestal. 

 
 
 
 

LIC. J. REFUGIO GUTIÈRREZ BARTOLO 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÒN DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE EL ORO, MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
 

De acuerdo a su oficio de fecha 11 de Marzo del presente año, en el que se me 

solicita se verifique si el  Honorable Ayuntamiento cuenta con Recursos 

Económicos suficientes para llevar a cabo el proceso adquisitivo de material para 

la Obra  de Continuación de Empedrado de la Esc. Primaria Hacia El Auditorio en 

la Comunidad de La Concepción II, Municipio de El Oro, México, le envió la 

siguiente:  

 

CERTIFICACIÒN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 

PARTIDA PRESUPUESTAL IMPORTE 

F.I.S.M. $ 800,000.00 

 

El Oro, México a los Catorce días del mes de Marzo del año Dos Mil Once. 

 
 

ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 
 
 

PROFESOR JUAN ALFREDO JURADO TREJO 
TESORERO MUNICIPAL 

 
 

C.c.p. archivo 

 


